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La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 
de 282/2002, de 12 de noviembre, en relación al art. 43 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, ha acordado el inicio del 
procedimiento de acogimiento preadoptivo en el expediente 
de protección núm. DPSE-352-2009-4834.1, mediante Reso-
lución de 11 de febrero de 2010, concediéndose dar trámite 
de audiencia a la interesada por quince días hábiles, en base 
a lo dispuesto en el artículo 43.2 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla. 

Núm. Expte.: M036/08.
Nombre y apellidos: Doña Susana Silva Moreno.
Contenido del acto: Requerimientos de fecha 4.2.2009 y 

6.5.2009 para que en el plazo de diez días acompañe los docu-
mentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo del 
expediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se 
regulan ayudas económicas para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M69/08.
Nombre y apellidos: Don Juan José Ruiz Campos.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 8.6.2009 

para que en el plazo de diez días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del 
expediente, previa resolución de esta Delegación Provincial 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por 
la que se regulan ayudas económicas para menores y partos 
múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M162/08 y P/140/08.
Nombre y apellidos: Doña Rita Ojo Moses.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.5.2009 para 

que en el plazo de diez días acompañe los documentos precep-
tivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por de-
sistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, 
previa resolución de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo del 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M166/08.
Nombre y apellidos: Doña Martha Isabel Gómez Restrepo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.5.2009 

para que en el plazo de diez días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del 
expediente, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por 
la que se regulan ayudas económicas para menores y partos 
múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P 102/06.
Nombre y apellidos: Doña María Cuello León.
Contenido del acto: Requerimientos de fecha 5.5.2009 y 

21.5.2009 para que en el plazo de diez días acompañe los 
documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, 
se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administra ciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 
2002, por la que se regulan ayudas económicas para menores 
y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P 157/08.
Nombre y apellidos: D/D.ª Loubna Youssar.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 1.6.2009 

para que en el plazo de diez días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del 
expediente, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 10 de la Orden de 6 de mayo del 2002, por 
la que se regulan ayudas económicas para menores y partos 
múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 


